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S U M A R I O

FOMENTO T  OBRAS PUBLICAS—Se aprue
ba una contrata.

AVISOS.
OíTCIXA DE Ce x TRALIZACIÓX DE C t E X T A S.—

Egresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de jubo 
de 1908

FOMEXTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa. 13 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA
IS—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice.—«Alberto A. Rodrí
guez, Subsecretario de Fomento y  Obras 
Públicas, en representación del Gobier
no de Honduras, que en adelante se de
nominará el Gobierno, por una parte, y 
por otra don Alfredo Boesch, que en 
adelante se llamará el Concesionario, por 
sí, han convenido en celebrar, y  en efec
to celebran ia contrata siguiente:

Artículo 1®-EÍ Concesionario se obliga:
a) A  construir un cana¿ de cuarenta 

pies de anchara por seis de profundidad 
que ponga en comunicación el río Aguan 
con la bahía de Trujillo, y á establecer 
tí servicio de navegación hasta Olanehi- 
to, departamento de Yoro, en vapores y 
remolcadores, lanchas planas ó de otra 
títóe, movidas por fuerza de vapor, ga
solina, petróleo ó cualquier otra fuerza 
motriz para el transporte de pasajeros, 
mercaderías y productos del país de to
das clases

b) A presentar el trazo del canal para 
su aprobación por el Gobierno seis me
ses después de aprobada esta contrata 
por el Poder Ejecutivo; y  á dar principio 
á los trabajos formales de construcción, 
un aíLo después de la expresada aproba- 
<^n.

c) A  termmar los trabajos de canali
zación en cuatro años ó antes fuere 
posible, salvo caso fortuito ó fuerza ma
yor legalmente comprobados. En estos 
casos, el Gobierno otorgará al Sr. Boesch 
un término doble al de la duración del im
pedimento producido por dichas causas.

d) A transportar gratuitamente en las 
lanchas de la empresa el correo nacional 
y la correspondencia oficial, y á los em
pleados públicos en comisión del Gcr 
bierno.

e) Las embarcaciones del Grobierno pa
sarán por el canal sin pagar ningún de
recho, y pueden usar gratuitamente los 
muelles y desembarcaderos que constru
ya el señor Boesch.

f )  El Concesionario permitirá también 
á los empleados del Gobierno, sin com
pensación alguna, para los asuntos del 
servicio público, el libre uso de las co
municaciones telefónicas y  telegráficas, 
en las líneas de esta clase que establezca 
el señor Boesch. .

g) Como garantía de que el Concesio
nario cumplirá las condiciones de esta 
contrata, depositará en la Caja Nacional 
de ia República, á la orden del Gobier
no, la cantidad de diez mil pesos plata, 
antes de comenzar los trabajos. Esta 
suma le será devuelta una vez terminado 
el canal en referencia.

Art. 29— Êi Gobierno de Honduras 
concede al señor Boesch el derecho ex
clusivo de abrir y navegar el canal que 
construya para comunicar el río Aguáu 
con la bahía de Trujillo, atravesando las 
lagunas y esteros intermedios que exis
ten entre uno y otro punto, capas para la 
navegación de vapores de cincuenta to
neladas de porte.

Art. 39 —Ei Gobierno concede también 
al señor Boesch el derecho exclusivo de 
navegar y canalizar el río Aguan y sus 

j tributarios si estos últimos los juzgue 
necesarios el Concesionario para el ma
yor desarrollo de la empresa. Es en
tendido que los hondurenos podrán trafi
car en la laguna de Guaimoreto, el río 
Agaán y sus tributarios en la forma que 
ahora se practica, esto es por medio de 
canoas y pequeñas embarcaciones de ve
la. Igual derecho tendrán los producto
res extranjeros que habitan en las már
genes de dicha laguna y ríos para llevar 
sus productos en sus embarcaciones pro
pias,, con tal que no lleven otros fletes y 
pasajeros; pero siempre en la forma an
tes dicha

Art. 49— P̂ara la construcción, equipo, 
operación, navegación y  mantenimiento

del canal y  sus ramales, el Gkíbiem* 
otorga al Concesionario los derechos 
exenciones y franquicias siguientes:

19—El uso de los terrenos nacionale 
y de las maderas que sean necesarias pa 
ra construir diques, muelles, desembar 
caderos, oficinas, estaciones, talleres; 
almacenes.

29—Exención de todo impuesto ñsca 
y municipal, ordinarios ó extraordinarios 
para lo que se relacione con la constru< 
eión, explotación y  mantenimiento de 
canal.

39—Exención del servicio militar y d 
los ejercicios doctrinales de los emplea 
dos matriculados, en tiempo-de paz, y  ei 
tiempo de guerra de los indispensables - 
la empresa:

49—Para la construcción de dicho ca 
nal, que partirá desde la desembocadun 
de la laguna de Guaimoreto hasta el rí< 
Aguán, el Gobierno cede al Concesiona 
rio el derecho de vía de una faja de te 
rreno nacional de doscientos metros d( 
ancho.

5^—El Concesionario tiene el derech< 
de denunciar y adquirir las minas que é 
ó sus empleados descubran dentro de 20í 
metros á cada lado del canal. El den un 
cío, la medida, pago de patentes y  títuk 
de dichas minas, se sujetarán á las dis 
posiciones dei Código de Minería.

69—El Gobierno' concede permiso a 
señor Boesch para la construcción de ur 
muelle en un punto conveniente en U 
bahía de Trujillc, de capacidad suficien 
te para el movimiento comercial que pue 
da desarrollarse. Este muelle será de 
hierro ó de cemento armado ó de cual 
quier otro material adecuado á juicio de 
ingenieros competentes.

Art. 5°—Para los efectos legales, U 
construcción de este canal, sus ramales 
y anexos será considerado como obra de 
necesidad y utilidad pública; pero en ei 
caso de ser necesaria la expropiación de 
propiedades particulares será á expensas 
del Concesionario, previo avalúo por pe
ritos escogidos por las partes contra
tantes,

Art. 69—El Gobierno se obliga á nc 
otorgar concesión* alguna para la cons
trucción de un canal paralelo al de que 
aquí se trata, dentro de una distancia de
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.-einta kilómetros á cada lado del mis- 
o, durante el término de esta contrata.
Art. 7°—El Gobierno se obliga desde 

*ie el presente proyecto de contrata 
‘liga fuerza de ley, á no vender ni ena
guar durante tres años los terrenos na- 
onales Situados en una faja de cinco, 
lómetros á uno y otro lado de la línea 

Id canal y del río Aguán.
Art. 89—Construidos que sean diez ki- 

.metros por lo menos delcanal,el Gobier- 
t dará ai Concesioi»ario por vía de pre- 
o, ciento cincuenta hectáreas de terre- 
is nacionales libres, por cada küóme- 
> de canal construido desde la lagaña 
Guaimoreto hasta el río Aguán y  cien bierno y sólo la otra mitad al Concesio 

■etéreas por cada kilómetro de canali-! nario. Es entendido qne el señor Boeseh 
cióii del río Aguán, Los terrenos es-1 no pagará nada por las mercaderías.

empresas; pero sí puede rebajar el pre
cio de las tarifas en contratas especiales 
por fletes de individuos ó compañías por 
el transporte de inmigrantes, maquina' 
rías, productos y materiales destinados 
al servicio de importantes empresas con 
la mira de desarrollar los recursos na
turales del país.

o) El Concesionario tiene también el 
derecho de cobrar, conforme á la tarifa 
que apruebe el Gobierno, el impuesto de 
muellaje por los servicios que preste el 
muelle á que se refiere el articulo 49 nú
mero 69 de esta contrata, por la mitad 
de este impuesto corresponderá al Go-

Art. 14 —El Concesionario tiene é 
deiecho de conseguir dinero prestaA 
para la construcción, equipo y man̂ Ott 
miento del canal, sus dependencias  ̂
perteneocias y también para emitir bO' 
nos y otras obligaciones legales con á 
mismo objeto, y  para garantizar el pa|c 
de todo por medio de la hipoteca ó v e í 
ta del canal ó parte de él con sus aedfe 
sorios, privilegios y franquicias,^ sienjil 
entendido que el Gobierno no es res|^ 
sable en manera alguna por el pago 4b 
dicho empréstito ó bonos, ya sea poriÉ 
capital ó por el interés del mismo. Ta^ 
bién tendrá el derecho de vender 
arrendar las propiedades, derechos, 
vilegíos, ganancias, beneficios y teri^ 
nos que le pertene'ícan 6 adquiera, bl|

Ván situados al lado del canal ó del río 1 productos, etc , de su empresa que se j o  las coad;clones cae tenga á ém 
->uán y  se medirán en. lotes alternos de!embarquen ó desembarquen por el refe- sujeción á las obligaciones y estipula^
%cientas hectáreas con otros iguales 
ra el Gobierno Si no hubiese terre- 
-s suficientes yanto ai canal, se otorga- 
\  de otros á elección del Concesionario 
•' los departamentos de Colón, Mosqui- 
í  y  Yoro. Las medidas se harán por

rido muelle. B slos derechos del Gonce-1 nes de esta contrata y  leyes de 
sionario durarán por el tiempo que esté J duras.
en vigor esta contrata. i Art. 15.-^Ei Coucesionario tiene

u) Yo serán responsables el Concesio- ícho, durante e! t'empo de esta conc 
nario ni sus Agentes délos daños pro ve 1 para importar ie  todo graví ^  
nlentes de caso fortuito ó fuerza mayor ¡ impuestos, fiscales 6 municipales, ordÍB^

cA-grimensor nombrado por el Gobier- ique sufran las personas ó mercaderías ‘ rios ó extraordinarios anora en vi^T ;^
í pfy pagado por el Concesionario.
;^rt 99—Ei Concesionario tiene el de- 
cho de construir ramales que partan 
•I canal principal. Su construcción y 
*plotación se hará bajo las mismas con-

en tránsito, pero sí responderán por to-iQ-^c se establezcan en lo sucesivo, 
dos aquellos que se ocasione por descui-1 quinan ’e todas cia
do ó negligencia. ! hie.no uar;

laten ales éÉ 
construcciones de

Art. 11.—El Concesionario tiene el de-' muelles, etc., neAs. carreras.1 •
recho de introducir ó importar al país. manila, creosota, aceite, .ancuas.

ones y recompensas y privilegios t para el trabajo y administración del ea-1 gasolina, petróleo, dinamita y
-brdados al canal principal, y si los ra- 
■''les tuviesen dos kilómetros ó más, el

rop^

nal, operarios extranjeros y  otras per- ‘ plosívos, carbón de p.edra y 
sonas necesarias, cualesquiera que sea j materiales necesarios de cualquier»

nionai por cada kilómetro construido, 
' cuales se le ajudícarán en las mismas 
''idis.m' es o ’ie los terrenos concedidos 
*r Ja CVÍ1-.1... dón del canal principal. 
] 10.—SI Concesionario tiene el pri-
egio de explotar dicho canal y anexos, 

. todo ó en parte, tan pronto se cons- 
ya y  se abra al público, de conformi- 

con las siguientes condiciones:
h) El Concesionario formulará y  pu-

ríos hondureños con tal ^ue puedan en- j canal, y en general toda clase de
siones ae occa que necesite parasos< 
pleados y operarios 

Art. 16—El Gobierno se comproi 
á que los derechos de exportación deifi 
productos del p¿ís, tanto fiscales

ínará disposiciones y  reglamentos, lo j libros de ciencias y artes qne requieran
^m o que itinerarios para el tráfico, y '
%i-í tarifa para pasajeros y  carga. Es- 
^publicacién se haará en un periódico y  
ínbién por avisos fijados en - todas las 
^aciones del canal. L ís  precios de la  
jifa para fletes por los productos de 
^¡nduras serán tan bajos como sea po- 
^e. atendiendo á la compensación ra- 
Piable por el servicio y  el riesgo y  ca
sal invertido; pero en ningún caso po- 
5 ser obligado el Concesionario á trans- 
'̂tar dichos fletes ó cualesquiera cargas 

'■asajeros por menos del costo del ser
bio más un veinricáoeo por ciento.

Ibos r^iam entosV  tarifas, lo  mis- 
!'que sus cambios ó  modificáciones, se- 

som etida á la aprobación del Poder 
-%ÍUtÍVO-

contrarse en suficiente número.
Art. 12.—Los empleados extranjeros 

del Concesionario y los colonos traídos 
por éste estarán exentos durante diez 
años de todo impuesto ó contribución
extraordinaria, y también del pago de municipales, no exeecerán en ni 
impuestos fiscales y  cargas locales del^om po de los mismos derechos cob: 
cualquier naturaleza por la introducción [ea cualquier otro puerto de la 
de herramientas, instrumente®, semillas, í Norte.

Art. 17. —El Concesionario tiene el
durante este período, lo  mismo que por recho de traspasar esta contrata, p:
ios muebles y efectos de uso personal 
que ellos y su familia traigan consigo á 
su llegada,

Art. 13.—Para facilitar los trabajos 
de construcción y  mantenimiento del ca
nal y  para evitar dificultades para su 
fúncionamiento por falta de las cantida
des necesarias de moneda corriente, el 
Concesionario t^ d rá  ed derecho dé esta
blecer y  mantener una casa bancaria en 
el puerto de Trnjillo. El capítol y todos 
los negocios y transacciones de dicha 
institución estarán exentos, durante el 
tiempo de esta concesión, de toda hlase 
de tasaciones fiscales ó municipales, es
tablecidas ó  por ^tablecer, excepto de 

, sello y  timbre, y  quedará sujeta á las
No se permite al Concesionario | leyes de Honduras para su fuSdación y  

&gar preferencias hacía personas 6 1 demás efectos.

permiso del Gobierno; pero no 
traspasarla á corporaciones de dei 
público de una nación extranjera, &i 
biem o extranjero. Es entendido y  < 
venido que todos los derechos y prií 
gios otorgados al Concesionario' 
aplicables á sus sucesores ó asigna!

Art. 18.— L̂a presente contrata/ 
cesión^ y  exenciones estipml^aSi 
rán por el término de sesenta *y 
^ o s ,  contad(^ desde la fecha en qi 
obra esté concim&a. V  encá do ^
mino, el Grobiemo tendrá ei derecí^^ 
comprar ^  canal con sus ramales, 
pendenrias y  accesorios por un 
fijado por dos peritos ingenieros, Qele  ̂
brados uno por el Gobierno y otro 
el Concesionario, con un descuento déj£^ 
cincuenta por cieuto sobre dicho premé^
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^rfc. 19—En caso áe^desavenencxa 
¿íitre el Gobierno y el Concesionario con 
respecto ai cnmpiimiento de esta contra
ta 6 á la interpretación de alguno de sus 
artículos, se someterán las diferencias 
al conocimiento y decisión, de dos ami
gables componedores, nombrados uno 
por cada parte, cjnienes en caso de des
acuerdo nombrarán un tercero y el fallo 
de la mayoría será decisivo.

Art, 20.—Es convenido que el Conce
sionario en todo lo concerniente á ios 
derechos y  obligaciones de la presente 
contrata, no podrá ocurrir á la vía diplo
mática.

Art, 21 —üa presente contrata cadu
cará de-becbo, si el seSor Boesch deja 
de cu m p ■ Jr c: r.' -j uiera de i as obiigv:cie
nes cbntr.^íír<í en e: Artículo incisos 
b» *3 y ?  Tcmbíán será metivo de cadu- 
ciüad el el Cor cesionario una ■'̂ ez

por el ;yorte, coa el mar; por el Sste, con pro
piedades de Demetrio Mendoza-, por el Sur. con 
propiedades del mismo: y por el Poniente, con 
el río Danto y una pequeña propiedad de Ore- 
gono Sosales: el primer cuerpo de las diez man
zanas y fraccióa que están en la margen izquiei- 
da del río limita al ^Torte. con un zuampo: al 
Oriente, con el río Danto; al Sur con guineal

Poot, í  quien conferimos todas’ ías facultades 
del mandato y que la Secretaria autentique es
ta deciaraciír.. -Pecha ut-supra,—Por mi her
mana Sara, que ignora firmar, y por impedi
mento de ira hermano Alejandro y por roí,— ’ 
Jorge Poot.—Juzgado de Letras.—La Csiba; 
diez y ocho de aord ds mil novecientos Ceho.— . 
De conformidad con lo dispuesto en el aríá*o2o;

Pier. por el Sur, con;icasa ce los heicdercs de 
Peralt^ cal'e de por medio: y por el Poniente.conckdde el cor al no lo  mantengO- en ^

___*______  ̂ T-” 'A'On casa y solar de doña Teresa de Asaque —onenas ccr.cicxr.es oara ex trabeo En t- V-  ̂  ̂ ^ ̂j  _ r_. «1 vj- * TpTf.fvTo.—V -13̂ í-flüíi. Ílí- iTifí.Aftra «itiiRíSa. en la ca-
caso de erd el esTor Beeseb. utr-
deráei 'iepó‘='to hecho, á beneScio áel Te
soro nacional.

Art. ^  —La. presente concesión r.o; 
perjudicar:' <\e'rochí>s do terceras perso
nas 6 adquiridos legaimente
y  ooa anter.'Drídud. En fe de lo cual, Sr- 
naan la píc.=ante £11 Tegucigalpa, á los 
tarece días ¿el mes ce roviexnbre de mil 
Boveciertps ocho.—Alberto A. Rodrí
guez.—A BoeschA
'  del presente a ce srd o  se. á é
enenta al Congreso Nacional en sus pró- 
:^mas s.i';-cues —Comuíiíquese.

BXVtLA.
El S ecretario  de Estado en. el Despa

cho de F om en to  y  Obras Búblicas,
Jí. B, BostUes,

■ Tercero.—Una casa de madera situada en la ca
be segar.''a que m-Sé cor %a solar* por el iSorte, 
veinti^incc \ ardas: per el Usté, once yardas y 
roedla: per el Sur veinticinco yardas' y por el 
Poniente once yardas, colindando' por el Xor- 
te, con casa y solar de Juan Kitis Eivera por el 
Este, con

CCíi Ĉ í̂í,
el Pe mente con casa y sclar cíe O s e o im  F r a z e r .
—Cuarto—Una casa de madeia. sitiada en laj2.S70, reg lu  IT, GOd'go Civü; 9 >T.

i 1 1 ■’ C

creiario-
so

-La Ceiba 11 de ssptiembre‘;de 1S08-
P. E eyn'ajh.

de Hamilton Jenuett y el tío Dantdlo. y por e? '2.J3:5 del Código Ch'ü, háganse las publicado-' 
Poniente, con d  imsrno río Dantlllo, el según- nes que él previene en el periódico oficial y prar 
do cuerpo de las diez manzanas colín- cartelas que se fijarán ea la tabla de arísos de
dan- por el PToxte, ton  fincas de don Manuel este Tribunal de treinta ea treinta días.—;S‘oiíá- 
Mejía y potrero del Doctor Keynold; al Ornente, fíquese.—Eeyna h.~Tim oteo Chinaos Z., “ 
con el río Danto; por el Sur coa fincas de Se
bastián Gano, y por el Pomente. con propieda
des del Doctor V. C. Reynold.~Segundo.—Una' 
casa de madera simada en l¿ eal’ e comercio ' 
al Isorte de esta población, que mide, con todo 
y solar p e  el Norte, quince yardas y media: por 
el Usté, tre'snta y nueve yardas y media: por el 
Sur, die* y ocho yardas y media, y ror el Po
niente. treinta y nueve yardas y media, colin
dando. por el Norte, con propiedades de Traiili 
lí. Bim^n: por el Usté, con casay so’.ai de Loéis

El infrascrito. Secretario del J'uzgaSo 
de Letras de esta Sección, cert'fca. qae 
en el juicio de sucesión intestada promovi- 
d?v per la «eSor a P  ̂  ícitas M a rtíc  , an. sü 
nombre y  en el do su Mjo Cayetano, p i-  = 
dier.do qua sa les ¿ociare hero‘ ^rca legi
times de lo? cienes, derechos y  rxcxnes 
cae dejó don Cayetano Gutiérrez, su 
est>o«:o y pad'^e. respectivain'""t-''. coa
fecha veiicte del corriente ha» r -c  ido ia 
sentencia cuya parte resolutiva Uice:—  
«Per tanto: este Juzgado de L - aas, á '

, , 'aoinbre de la Renública y en observan- 
casa ,v solar de_<.a-jra labiada, en ios artíí-. o , <960f
asaysolaraeirramisc^ -lezu; ____

*, ; v' íJ 3 - JÍ-J/CAj -i U3 
0/8 y

avenida de San JstCw, qac mido, casa y  so’ar*] 979, 1.08

.h  V I S O S *

PEDRO SEYNA S-,
''Juez áe Letras del departamento de Atlántida, 
lace saber el escrito y auto que literalmente di- 
-eea:^"InforniacÍ<ín.-^eSor Jaez deXetias. -Sa
ra, Ennque, Alejandro y Jorge Foot, mayores 
deedad, solteros, la primera de oficios de su 
sexo y los otros labradores y vecinos todos de es- 
íe puerto, respetuosamente ante Ud. oompare- 
cemos á exponer: Que desde el aSo delS88, 
apiosimadaniente, poseemos proiodiviso y á 
nombre propio, quieta y pacificamente, las pro- 
^edades siguientes: Primero.—Ochenta man- 

. zanas, ochenta mil seiscientas cuarenta y una 
yardas de terreno cultivado, sito en. el lugar de
nominado “ Danto;”  á la margen derecha, del 
tío de este nombre están siete manzanas y mil 

. sesenta yardas de cocal situadas en la playa del 
,mat; once manzanas y ocho mil quinientas yax- 
das de potrero; y cincuenta y dos manzanas y 
tres mil trescientas trece yardas de guineal; y 
& la márgen izquierda del mismo río están diez 
■manzanas y cínccrmil setecientas diez y ocho 
yardas de guineal, divididas en dos cuerpos, de 
ks cuales el primero oonsta de cinco manzanas 
y;aueve mil ochocientas cuarenta yardas y el 
segundo de cuatro manzanas y cinco mil ocho- 
títentas setenta y ocho yardas y colindan, ei 
«ueiE^ que está en la margen derecha del tío:

por el Ncrte veinte varas vexte  pjlgadas: por 
el Ssce. ocho vaias. por el Sur, ocho varas: y 
por el Poniente, ocho varas treinta pulgadas el 
solar y ocho varas la casa, liiritaudo. casa y so- 
lai. per el Noiíe. cen casa y solar fie Mig'uei 
GonzCez: p ir  el Este, coa casa y solar ce  César 
Argueta callejde por medio: por el Sur, con ca
sa y solar de Alberto Bertrand: y  por el Oeste, 
con solar de Juan Sius Rivera. Éstas propie
dades las apreciamos- la primera ó sean las 
ochenta manzanas y fracción cultivad.as de co
cal. guineal y potrero, en la suma de diez y 
seis mil pesos: la casa á que se refiere el núme
ro segundo, en cuatro mil pesos; la del niimero 
tercero en dos mil. y la del cuarto en mi*. Nin
guna de las propiedades aescrítas tiene nombre 
especial y ¡as adquirimos por herencia de nues
tro padre Jorge Pooí. quien las adquirió con su 
personal trabajo, por cuya razón no nos dejó tí
tulo escrito de dominio y por lo cual venimos á 
solicitarlo, ofreciendo la sumaria información á 
que se refieren los artículos 2.331 y 2.33  ̂del Có
digo Civil, á cuyo efecto suplicamos á Ud. exa
minar 1 los seSores don Manuel Mejía, don Re
dro Devaux y don Demetrio Medina, mayores 
de edad, casados y comerciantes los dos prime
ros y agricultor el último, todos propietarios y 
vecinos de este puerto, sobre los puntos siguien
tes;—1̂ . Dígan si les. consta que d s5 e  el año de 
18SS, aproximadamente, poseemos proindiviso á 
nombre propio y de ana manera quieta y pacífi
ca los inmuebles antes descritos, los cuales ad- 
QuiTimos por herencia de nuestro padre Jorge 
Foot.—2̂  Digan si son propietarios y vecinos 
dft^te puerto. Hacemos presente que no exis
ten otros poseedora proindíviso. A l sefíot Juez 
pedimos se sirva admitir esta soíicit'ad y darle 
el trámite correspondiente.—La Ceiba: 6 de 
abril de 190S.—A  ruego de mi hermana Sara, 
que ignora firmar, y por mí,—Enrique Foot.— 
For impedimento do'mi hermano Alejandro y 
pormíj-^Jorge F o(¿.—Otro sí pedimos; que á 
efecto de unificar jáufifitra personería, se tenga 
como nuestro representante á don Enrique

digo de P 
2<>-158, 
ción y A: 
contra el

.8

i* y "f O
. i -w/ u<

06-
.entos, y i? , -10, i.iciso 
e la Ley de O jrau.za- 

íoaes de loá'TilLc.u..l£s. y  
parecer ¿el Promot£>r Fls-cal, 

declara herederos ab-intesi^iio ¿£ to
dos los bienes, acciones y derechos dél 
difunto ¿on. Cayetano Gutiérrez á su hijo 
Cayetano ael mismo apellido y  á su es
posa doSla Feheitas Martínez, Un perjui
cio de otros de ’ig'ual ó mejor derecho; 
manda darles posesión efectiva de la he
rencia, á benoheio de inventario, y que se 
háganles irse:lociones á que se re3©re 
el artículo “14 d el Código Civil: audscia- 
se esta resoiuciór, durante oai'xe días, 
por carteles hj idos en tres de los parajes 
más frecuentados del lagar donde »e b a 
ilen sitos los bienes Publíquese en e l 
periódico oficial «La Gaceta,2- virtud 
de no haber ninguno en este departa
mento.—hTotífíquese y ia Secretaría ex
tienda qertiScadón de esta resolución á  
los interesados.—Carlos Castillo G. ~P- 
Gómez Chávez^ Secretario.»

Maréala,' 20 áe noviem bre de 1908.
3— 3 P . G ó m e z  Ch á v e z .

SOBRES
E n ia  T ip c^ ra fía  Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También h a y  
T A R J E T A S  blancas finas de varios tama- 
üos, y  SOBRES para  tarjetas de visáta,

Tip. Ifacíonal,—'Avenida Cervantes —Múm- í2.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Fomento Y Obras Publicas: Se aprueba una contrata.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica. durante del mes de junio de 1908.



